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No se podrá tener en cuenta las diligencias de notificación entregadas en la
dirección electrónica que el demandado tiene inscrita en el registro mercantil
(pdf 11-12 cp.) porque, si bien se obtuvo acuse de recibo, no se remitieron los
anexos de la demanda que corresponden al traslado de la misma con base en
los artículos 91 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022.

Instase a la  parte demandante para que cumpla su deber  legal  de integrar
oportunamente el contradictorio tal como dispone el numeral 6° del artículo 78
del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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